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legación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 690/2011, Procedimiento Ordinario, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, sito en Avenida del Sur, 1-3.ª planta, Ricardo 
Morales Martín ha interpuesto el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O., núm. 690/2011, contra Resolución de 9.3.2011 
que estima la reclamación interpuesta por don Eduardo Ruiz 
Villamor contra la resolución del C.D.P. La Purísima por la que 
se publica el listado de alumnado admitido y no admitido.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 690/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núm. Cinco de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 24 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana
Gámez Tapias. 
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legación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 41/2012, Procedimiento Ordinario, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 
Uno de Granada, sito en Avenida del Sur, 1-5.ª planta, Fer-
nando Peso Fernández ha interpuesto el recurso contencioso-
administrativo, P.O., núm. 41/2012, contra Resolución de 14 
de noviembre de 2011 por la que se desestima su solicitud 
de 28 de septiembre de 2011 de plaza escolar en el C.D.P. La 
Inmaculada de Granada.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 41/2012 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 24 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias. 
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gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes, a 
efectos de escolarización, de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos 
del Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 41.6 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, de la Consejería de Educación, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la edu-
cación infantil, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar 
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos 
públicos de primer ciclo de Educación Infantil, que quedarán 
expuestas, en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, desde la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de ad-
misión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la publi-
cación de la misma. Dichas áreas estarán expuestas, en todo 
caso, en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial 
de Jaén, mientras dure el procedimiento de admisión, a efec-
tos de publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
y en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, recurso de reposición ante esta Delegación Pro-
vincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Jaén, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, Angustias
Rodríguez Ortega. 
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RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, del Ins-
tituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, por el 
que se publica el Convenio de Colaboración entre el 
Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Esta-
dística y Cartografía de Andalucía, para la adopción de 
protocolos de intercambio de directorios estadísticos.

El Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Esta-
dística y Cartografía de Andalucía han suscrito con fecha 30 de 
enero de 2012 un Convenio de Colaboración para la adopción 
de protocolos de intercambio de directorios estadísticos, por lo 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del citado convenio cuyo texto figura a continuación.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- El Director, Ignacio 
Pozuelo Meño.


